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Núm. 5.745en
ANUNCIOS CFICIALESiel

El Tribunal ProvincH de lo Con-
Ocioso Administrativo ha acordadofe.
admitir cl recurso iniciado por 	 Le

su. ido don Joaquín de Velasco Natera
en nombre y representación de la
Excma. Di putación Provinc i al, con-
tra acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial. y que sese
päiinue dicho acuerdo en el BOLE-di.
IIN OF!CIAL de la Pruvinca paraIra 	
nnecimiento de I s que tuvieren in-ser

	

	
ires directo eri el asunto y quisie-
al coadyuvar en l a la Administra-
tión.
Yen cumplimiento a lo mandado

in' anido el presente n Córdoba, a 11
deoclubre de 1952,—El Secretario
dilTribunai, Francisco Líanos.

Núm. 5.744

El Tribunal provincial de lo Con-
'curioso Administrativo ha acordado
ddmitir el recurso iriciado por don
Manuel V,lasco Herrador, contra
acuerdo del TriburolEcorómico Ad-
ministrativo Provincial, por recono-
c imiento sanitario de mercancias y
Que se públique dicho acuerdo en el
BOLETiN OFICIAL de la Provincia,
para conocimiento de los que tuvie-
ron interes directo en el asunto y
Q uisieren coadyuvar en él a la Admi-
ni›lración.
Yen cum p limiento a lo mandado

eXpido el presente en Córdoba, a 10
de Octubre rj 1952.—Ei Secretario
del Tribunal, Francisco Llanos.

Boletín Olida del [slatiot mscoodiente al día 4 de octubre de 1952
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Núm. 3.61

A dministración Central

•e MI NISTERIO DE COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes

(Servicio de Carnes, Cueros y Derivados)
1712Illero 795 por la que se

36
66

120

transcriben las disposiciones com-
plemantarias a la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 30
de junio de 1952 sobre declara-
ciones de libertad de precio, co-
mercio y circulación de cueros y
sus derivados,

Fundamento
Dispuesta; por la Orden de la

Presidencia del Gobierno de 30 de
junio de 1952 la libertad de precio
comercio y circulación ' de loe cue
ros vacunos y equinos de produc-
ción nacional y de tos manufactu-
rados de los mismos, se hace preci-
so dictar la disposiciones compie-
metarias para elcumplimiento de
los cometidos que en dicha Orden
ministerial se encomiendan a esta
Comisarla General.

En su. vista, •sei dispone lo si-
guiente:

Censo de comerciantes e
industriales

Artículo 1. 0 De conforMidad ccn
lo dispuesto en el apartado segundo
de la mencionada Orden ministerial
esta. Comisaría censará inicialmen-
te a cuantos comerciantes e indus-
triales lo soliciten y se hallen en si-
tuación legal para ello en la fecha
de publicación de esta Circular,
siempre que reúnan los requisitos
siguientes:

I .—C. ome rci antets recolectores de
cueros sin curtir: Que se hallen de-
bidamemte estabiecidas al efecto,
tencontriándose al corriente en el
pago de sus obligaciones fiscales.

II.—Industriales manufacturado-
res de cualquier clase: Que se hallen
debidamente establecidos y estén
autoriados para el ejercicio de la:
industria que se trate por los Orga-
nismos competentes del Ministerio
de Industria.

Los Organismols corresplonidienteg
de esta Comisaría General comuni-
carán a1 Sindicato Nacional de la
Pial las inscripciones realizadas en
sus anteriores censos. A efectos de
la debida coordinación', y teniendo
en cuenta la función de e n cuadra

-miento que le corresponde, dicho
Sindicato remitirá anualmente a es-
ta COirafile, certificación de los co-
merciantes e industriales censado!.
por el mismo y debidamente clasi-
ficados por grupos. Para lo sucesi-
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Trimestre.....
	 45

Seis meses...
	 84

Un afilo 	  150

y

yo las peticidnes 'de inclusión en el
censo de nuei'os comerciantes reco-
lectores de clieros dirigidas a esta
Comisarla serán cursadas por el in-
teresado a través del Sindicato Na-
cional de la Piel el cuol las remitirá.
don su informe. Es.l.a Comisaria Ge-
neral resolverá en cada caso con
arreglo a sus atribuciones sustan-
ciando también en forma reglamen-
taria los recursos a que hubiere
gar.

Libros de materias primas
Art. 2.° Todos los comerciantes

recIolectores de cueros sin curtir y
los industriales mernufacturadores
varios censados poi la Comisaría
de Abastecimientos, según dispone
ea artícu'o anterior, vendrän abliga-
das a llevar los libros registros de
entradas y salidas y existencias
de materias primas a que se refiere
el apartado segundo de la Orden
ministerial antes citada.

Partes periódicos de movi-
miento

Art. 3.° Para el cumplimiento
de la dispuesto en el apartado ter-
cena de la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno antes ci-
tada todas los comerciantes e in-
dustriales manufacturadores vari OS
en cueros y curtidos vendrán obli-
gados a rendir a esta Comisaría Ge-
neral la siguiente documentación.
periódica:

I.—Los Comerciantes recolectare;
de cueros sin curtir, partes quince-
nales de compra, venta y existencias,
con arreglo al formulario del ane

-xo 1 a esta Circular.
Estos partes se redirán y cursa-

rán los días 16 y 1 de cada mes, y
refiriéndose a. las quincenas ante-
riores.

II.--Los industriales manufactu-
radores varios, partes mensuales,
con arerglo al formulario que se es-
tablece en el anexo 2 a esta Circular.

Estos partes se cursarán dentro
de Loe cinco primeros días de ca-
da mes, y refiriéndose al movimien-
to de compra, recepción y empleo
de meterlas primas en el mes an-
terior. 	 kly

Si así se interesa por e] Sindia
cato Nacional de la Piel, todos los
comerciantes e industriales manu-
faduradores . intermedios y finales
antes citados deberán cursar a
aquel Organismo un duplicado del
parta periódico que envían a esta
Comisaría General, a efectos esta,
disticos.

Cumplimiento y liquidación de
adjudicaciones pendientes

Art. 4.° iSe flacuilta al Serviciot
de Carnes, Cueros y Derivados de
esta Comisaria General pana liciaia
dar definitivamente las existencias,
de cueros o curtidos procedentes de
adjudicaciones hechas en el régi

-men de intervención eta los casos
de renuncia expresa y escrita de ION
beneficiarios, como consecuencia de
lo dispuesto en el apartado sexto
de la ()pelen ministerial citada.

Suministro de curtidos de
importación

Art. 5.° Los curtidos proceden-
tes de autorizaciones de cOmpra
sobre cueros de importación, expea
didaa por el Servicio de Carnes,
Cueros y Derivados de esta Comi-
saría General con anterioridad a la
publicación de la Orden de la Pre-
sidencia del Gobierno de 30 de
junio próximo pasado sobre liber-
tad de precios, deberán ser surni-
nistrados por los industriales curti-
dores a. los manufacturadores finale
beneficiarios de los mismas al pre-
cio estricto de tasa oficial para ca-
da clase de curtidos, incrementado
exclusivamente en la diferencia del
precio de la primera materia de im-
portación sobre el que venía rigien-
do para los cueros del pais, sin quo
tal diferencia pueda recargarse con
ningún otra concepto de gastos o
beneficios.

Lo que se hace público para ge-.
riera] conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 20 de septiembre de
1952.—El Comisario general, José

de Corral Saiz. 	 '

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
los adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
Isa la Legislación peninsular, a los veinte días de su

i(orriulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Sa entiende hecha la promulgación el día en que

alias la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
sudo».
Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa

ou cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

d o dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Trimestre .

	

Seis meses 	
Un d'U) 	
Venia cic nume

Id. 	 id.
id.

Id. id, de los u

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
los editores de los mencionados periódicos.

fl2R. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

ro suelto del ario corriente.— POO oids.
id. 	 año anterior......
id. de dos años anterior

hos Bili2flOret3 a ir.)a, GO9CIIIIUOS 400

PAG O("1 0 44 ID E I- A NI 1" At re O
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que roaudep publicar, aUn cuando
aquellas resulten desiertas por falta de reine-imite. Rades Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCF.Pf0 LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran.

en primer termino. al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan zia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garantice»

el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

PieE(...:10te u e

EN CORDOBA
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PARTE QUINCENAL que el que suscribe cursa a la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, en cumplimiento de lo dispuesto en el aPst.
fano l dl artículo 3.° de le Circelar número 795 de di • ly ) Or2AniSmn.

ENTPADAS.
(1)

Fecha de compra Cueros Kilogramos Cueros Kilogramo§ TOTAL

2
	 BOLETIN OFICIAL

COMERCIANTE RECOLECTOR DE CUEROS SIN CURTIR

Don. 	

Residente 	

SALIDAS
(1)

ArreXo NCIN

TITULO N.°

Fecha de salida Cueros Kqogramos Cuetos Kilogramos
-...

TOTAL

TOTAL de compras y entradas de este parte 	

TOTAL hasta fin quincena anterior 	

TOTAL GENERAL hasta la fe.ha 	

de 	
	

de 195...
(Localidad.) 	

El comerciante recolector,

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES (CUEPOS).—Almagro, número 33.—MADRID

(1) Ss harán constar los diversos tipos de cueros.

TOTAL salidas cie este parte 	

	

TOTAL salidas hasta quincena anterior 	

TOTAL GENERAL salida hasta la fecha

Fecha de compra Cueros

ENTR A2''DAS
(1)

Kilogramos Cueros Kilogramos TOTAL

a 	  de

••n••nn•••lhow.

ANExONÚMelt01

INDUSTRIALES MANUFACTUPADORES VARIOS
	

TITULO N.•....„„

Don 	

Manufactura de 	

Residente 	

PARTE MENSUAL que el mataufacturador au2 suscribe cursa a la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, en cumplimiento de lo diSpU0
en k I apartado II del artículo 3.° de 11 Graular número 795 de dicha Comisaría.

SALIDA MATERIAS PRIMAS
(2)

Fecha de salida Cueros Kilogramos Cueros Kilogramos TOTAL

t.

•

;TOTAL de compras y entradas de este parte 	
	

TOTAL salidas de este parle. 	

TOTAL comprado hasta fin mes anterior 	
	

TOTAL salidas hasta fin mes anterior

TOTAL GENERAL comprado hasta la fecha 	
	

TOTAL GENERAL salidas hasta la fecha.... 	

	 de 195...
(Localidad.) 	

El manufacturador,

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES (CUEROS).—Almagro, número 33.—MADRID

(1) Se harán constar los diversos tipos de cueros.
(2) A rellenar según se trate de curtidor, fabricante de calzado, etc.

fatura cit Minas
..n•••n••n••...........

' Núm. 3.746

En la oposición presentada por la
Enfilad Carbona y Cia. de Córdo-
ba, S. A. al otorgamiento del Permi-
so de Investigación «Nuestra Sehora
de la Antigtra. número 10 487 del
término de Aguilar) de la Frontera.
ha recaido la siguiente resolución:

•Este jefatura de Minas, en virtud
de las atribuciones que le confiere
el artículo 44 del Reglamento Ciern-
e:al para el Régimen de la Mineria,
•'esuelee no ha lugar a la oposición

resentada pea. la Entidad Carbonell
de Córdoba, S. A. contra ' el

permiso de investigación 'Nuestra

-Senora de la Antigua aertú ne10.487,
que deberä coniinuar su tramitación
regl rnen

Lo que se publica en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, en cum-
pl . miento de lo que determina el ar-
ticulo 44 del a repetido Reglamento,
haciendo constar que, contra esta
resolución p uede recurrirse ante la
Dirección General de Minas y Com-
bustibles, en escrito presentado en
esta jefatura, dentro del plazo de
treinta días.

Córdoba, 10 de arctubre de 1952.
—Ei Ingeniero /efe. Antonio Ortiz.

Núm. 3.747
En oposición presentada por don

Alfredo Fábregas Cerrión, al otor-
gamiento del Permiso de Investiga-
ción de sal gema 'María de la Paz.
número. 10 635, del término de 'Ca-
braatia receido la siguiente resolu-.
ción.

Esta jefatura de Minas, en virtud
de las atribuciones que le conf ere el
apticulo 44 del Reglamento General
París' el Régimen de la Mineria, re-
suelve no ha lugar a la oposición
presentada por don Alfredo Fábre-
gas Cerrión, contra el permiso de
investigación denominado .María de
I' Paz' número 10.633. que deberä
continuar su tramitación reglamen-
taria..

Lo que se publica en cl BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, en L:urn.

Dlinie n to de lo que determina el er'
liad . ) 44 del re petido P2giamenlo.
haciendo constar que, contra este

resolución Pueie recurrirse ante l)

Direccion General de Minas y Cali'
bustibles, en escrito presentado
esta jefatura, dentro del plazo de

treinta días.
Córdoba. 10 le octubre de 1952.

—El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.745
Electricidad
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vecino de Córdoba, se ha solicitado
de esta Jefatura la necesaria autori-
zación para establecer una línea
aerea de conducción de energía eléc-
ira a alta tensión según el Proyecto
presenta do , cuyas principales carac-
terísticas son las que se detallan en
la siguienie.

NOTA ANUNCIO
La instalación tiene por objeto ac-

cionar un molino triturador de semi
has, una bomba hiläulica y dotar
de alumbrado la finca e Artafi•, sita
su iürnino municipal de Córdoba.

La línea eléctrica proyectada par-
ará de la ya establecida de Córdoba

Almodóvar y, con un recorrido de
siento cuarenta y tres metros v des-
pis de atravesar la carretera de
Córdoba a Sevilla por el Guadalqui-
vir en su km. cinco mil doscientos,
la vereda de carne y terrenos de la
propiedad del peticir nido, termina-
rá en la citada finca Artefi.

El trazado de la línea afecta única-
mame al término inunicipel de Cór-
doba.

Se solicita la imposición de servi-
dumbre forzosa de paso de corrien-
le eléchica sobre los terrenos de do-
minio público que ia expossada ins-
lalación ha de atravesar según el t ra-
zado que aueda indicado.

No se presentan tarifas por tratar-
se de una instalación de servicio
particular.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial en cumpl miento de lo que
se dispone en el artículo trece del
Reglamento provisional para insta-
laciones eléctricas aprobado por R.
D. de veinte y siete de marzo de mil
novecientos diez .y nueve, abriéndo-
se la reglamentaria informac ón pú-
blica por el plazo de treinta días, du-
rante los cueles podrän formularse
y se admitirän en esta Jefatura de
Obras Públicas y en la Alcalsfa de
Córdoba las reclamaciones que las
personas o entidades interesadas es-
limen pertinentes a su derecho, que-
dando de manifiesto el P. oyeeto du-
rante cl mismo plazo en esta Jefatu-
ra de Obras Públicas, calle Duque
de Fernän-Núfiez, número uno.

Córdoba, ocho octubre mil nove-
cientos cincuenta y dos.—E1 Inge-
niero Jefe, Firma ilegible.

Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 1.691
Extracto de los acuerdos adoptados

Por I i Comisión Permanente de es-
te Excmo. Ayuntamiento durante
el mes de enero del (año en curso
que forma el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento a lo dis-
puesto en la Ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 2
Abierta M'o la Presidencia del Sr.

Alcalde don lose de Mora Esced. ro,
Y se ado p tardin los acuerdos siguien-
les:

A p robar el borrador del acta de la
aesiön anterior.

En terarse de las comunicaciones y
esaosiciones oficiales recibidas des-
'de Id última sesión.

Ampliar en 15 días el permiso con-
cedido a don Germán Laguna Sesi,
Jefe de la Guardia Municipal.

Aprobar diversas cuentas y factu-
ras por prestación di servicios mu-
nicipales.

A p robar los donativos hechos
por la Presidencia a distintos Cen-
tros benif cos de la ciudad con mo-
livo de I is Fiestas de Navidad.

Sesión ordinaria del día 9
No tuvo efecto por hallarse ausen-

te el Sr. Alcalde Presidente, acor-
dándose incorporar los asuntos de
la Orden de I die a la ordinaria de la
siguiente semana.

S.,.slem ordinaria del dia 16
Ab (sita b jo la Presidencia del Sr.

Alcalde don José de Mora Escudero.
y se adoptaron los acuerdos siguien-
tes:

Aprobar el borrador del acta de Is
sesión anterior.

Enterarse de las disposiciones y
C')M u niCaCiOneS oficiales recibidas
desde la última sesión.

A propuesta de la Presidencia, se
ecordó ex presar al Ilmo. Sr. don
Luis Vela Hidalgo, Delegado de Ha-
ciende de esta te ov ncia, la ms sin-
cera y cordial f. I . CnaCión de la Cor-
poración municipal por el merecedo
ascenso que le ha concedido la Su-
perioridad.

Enterarse de oficio del Tribunal
Económico Administrativo Provin-
cial, sobre el recurso entablado por
Comercial Nestle S. A. contra acuer-
do de este Ayuntarnhnto por reco-
noc miento sanitario de la leche con-
densada, y que se envíen tos docu-
mentos que interesan.

Resolver favorablemente instan•
cias de 105 Funcionarios don Juan
Antonio Chavarria Gómez y don
Luis Usero Usero, sobre reconoci-
miento de quinquenios.

Conceder al Meritorio de las Ofi-
cinas municipales Juan José Martín
Lozano una gratificacion periódica
por los servicios que presta, con
efectos su percibo desde el día pri-
mero de enero.

Aprobar varias cuentas y facturas
por prestación de servicios munici-
pales. 	 .

Aprobar asimismo la Cuenta del
Representante de este Ayuetamiento
en Córdoba correspondiente al 4.°
trimestre de.I ejercicio de 1951, y la
Relación de cantidades adeudadas
por el Banco cie Crédito Locol de
España en Cuenta de Tesoria del
mes de diciembre del mismo año.

Prestar sorobacion a las Cuentas
rendidas por los Sres. Secretario e
Interventor del maeriel de sus res-
pectivos Departamentos en los me-
ses de julio a diciembre de 1951.

Aprobar Minutas de Honorarios
preseidada por el Abogado de Cór-
doba don Juan Luque Amaya.

Con .eaer a don Francisco Prieto
M lina el snministro de agua pota-
ble del servicio establecido por este
Ayuniamiento.

Que se adquiera cisco para la ca-
lefaccion de las distintas Dependen..
cias Municipales.

Que por el Ayuntamiento se arrien-
de para la Parada de Sementales

Equinos. un local de la calle General
Alaminos Chacón, propio de don
Fernando Manjón-Cabeza Cabeza,

Aprobar 'el documento presentado
por "et Sr. Perito Aparejador munici-
pal detallando el movimiento del ce-
mento que existe en los Almacenes
Municipales, y las inversiones he-
chas en distintas obras municipales.

Conceder autorización a don Rafa-
el Artacho Ortega para construir una
acometida a la red general del Alean-
imitado.

Autorizar asimismo a don Nicótás
Cordón Córdoba, para rebaiar el
bord i llo de la acera de la calla Gene-
ral Lozano, en la parle de la cochera
de su p ropiedad, sita en el número
uno de la misma.

Conceder la adquisición en propie-
dad de una bovedilla del C,menterio
de Nuesta Sra. de Araceli a doña
Araceli Serena Cordón.

Resolver, de conformidad con los
informes emitidos por la Sección de
Obras y Recaudación Muni.ipc I, di-
versas instancias de vecinos sobre-el
pago de arbitrios municipales.

Dar de baje como vecinos de esta
Ciudad c Rafael Pérez Jiménez y sus
familiares.

Fiar el jornal medio de un bracero
en la localidad, a los fines de acredi-
tar pobreza en los expedientas de
Quintas,

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Comisión Per-
manente durante el cuarto trimestre
de 1951.

Quedaron asimismo aprobados
los documentos confeccionados por
la Secretaría Municipal que constitu-
yen la Liquidación del Pósito en fi-
nal del ejercicio 1951.

Sesión ordinaria del día 25
No tuvo efecto por estar ausente

en viaje oficial a Córdoba el señor
Alcalde-Presidente don José de Mo-
ra Escudero, y falta de asistencia de
número suficiente de señores Conce-
jales.

Sesion ordinario-supletoria del
día 25

Abierta bajo la Presidencia del se-
ñor Alcalde don José de Mora Escu-
dero, y se adoptaron los acuerdos
siguientes:

Aprobar el barrador del acta de la
sesion anterior,

Enterarse de las disposiciones y
comunicaciones recibidad de la Su-
perioridad, desde la última sesión.

Que se adquiera cisco con destino
a la celefacción de las distintas De-
pench netas Municipales.

Reconocer un tercer quinquenio
del 10 por 100 de su haber al Guar-
dia Municipal Adriano Vergata Ar-
cos.

Couceder un anticipo de una men-
sualidad de su haber al Funcionario
Aciministraiivo don José Morales
M. liado.

Aprobar diversas cuentas y factu-
ras por prestación de servicios al
Ayuntamiento.

Se concedió el suministro de agua
potable del servicio establecido por
este Ayuntamiento al vecino don José
Ruiz Cobos.

Se iesokdö favorablemente instan-

cia de don Pedro Vibona del Pino
sobre construcción de una acometi-
da a la red general de distribución de
agua de la calle General Qaeipo de
Llano.

Se ratificaron' Decretos de la Al-
caldía concediendo autorizaciones
a vecinos para ejecutar obras parti-
culares.

Acceder a la Petición de don Pe-
dro Quintero ?<Aradas, sobre rebaje
del bordillo de la acera de la calle
General Lozano en la parte que co-
rresponde a la casa número 5, de la
misma.

Autorizar a don Antonio Cañadas
Jurado para hacer una acometida al
alcantarillado general de la calle Al-

ha ma.
Resolver favorablemente instancia

de Federico Tortosa Segura, que so-
licita autorización para abrir al pú-
blico un Establecimiento de venta de
tejidos al por menor.

Conceder a don Angel Blanco Mo-
reno el arrendamiento del Jardín de
Palacio para Cine de Verano, en
las mismas condiciones en que se
le otorgó en el pesado año,

Seguidamente se formuló un rue-
go por el Teniente de Alcalde don
Agustín Cañete Viso, que fui ante-
dido debidamente por la Presidencia.

Sesión ordinaria del día 50

Abierta belio la Presidencia del Sr.
Alcalde don José de Mora Escudero.
y se adoptaron los acuerdos siguien-
tes:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Hacer constar en acta el sentimien-
to de la.Comisión por el fallecimiento
de la Sra. doña Emida Muñoz 5eiar
(q e p di digna esposa del Oficial
Mayor de este Excmo. Ayuntamien-
to don Fernändo Muñoz Aragón.

Enterarse de las comunicaciones
y disposiciones oficiales recibidas
de la Superioridad, desde la última
sesión.

Enterarse de oficio de la Jefatura
Provincial de Sanidad, trasladando
resolución del Excmo. Sr. Director
General de Sanidad concediendo la
excendencia volantaria como Médico
de la Casa de Socorro de esta Ciu-
dad a don Pedro Jiménez Alvarez de
Sotomayor; acordándose su cumpli-
miento.

Ratificar lo dispuesto por la Pre-
sidencia sobre adquisición de mate-
rial con destino a la Inspección Mu-
nicipal Veterinaria.

Quedar enterados de Orden dei
Ministerio de la Gobernación de 18
de enero, por la que se releva a las
Corporaciones locales del pago de
gratificaciones para gastos de vi-
vienda e instalación de los funciona-
rios de la Carrera Judicial y de Mi-
nisterio Fical; acordándose su cum-
plimiento a partir del mes de enero.

Se aprobaron varias cuentas y fac-
turas por distintas servicios munici-
pales.

Aprobar los gastos ralizados por
la Presidencia al conceder obsequios
con motivo de la Festividad de Re-
yes, al Asilo de Niñas dz esta ciudad_

Lucena, 17 de mareo de 1952.—Et
Secretario, José Jiménez.
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El Infrascrito Secretario del EXCa70.

Ayantamiento de esta ciudad..
Certifica: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aprobado
por la Comisión Permanente en la
sesión del día de ayer, acodándose
que una copia del mismo se expon-
ga al público en el tablón de anuncios
de esta Casa Consistatial y otra se
remita al Gobierno Civil de la pro-
vincia, para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL de la misma en
cumplimiento a lo dispuesto sobre
el particular.

Y para que conste extiendo la pre-
sente que visa el Sr. Alcalde en Lu-
ce na (Córdoba) a 24 de abril de
1952.- El Secretario, José Jin énez.

B.°, El Alcalde, José de Mora
Escudero.

Núm. 1.69/
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión permanente de
este Excmo. Ayuntamiento durante
el mes de febrero del año en cur-
so, que forma el Secretario que
suscribe en cumplimiento a lo dis-
puesto sobre el particular en la
Ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 6
Abierta bajo la Presidencia del Sr.

Alcalde don José de Mora Escudero
y se adoptaron los siguientes acuer-
dos.

Aprobar el borrador del acta de la
Setl 	 arterior.
. Enterarse de las dis p osiciones y
comunicaciones ()fíjales recibidas
desde la última sesión.

Que se adquiera cisco pera la ca-
lefacción de las distintas Dependen-
cias Municipales.

Resolver favorablemente instancia
del Of cial Mayor don Fernando Mu-
ñoz Aragón, solicitando anticipo de
haberes.

Que pasen a informe del Sr. Inter-
ventor, oficios de los Músicos de la
Banda Municipal luan José Moreno
Moler() y Juan Moreno Osuna, pre-
sentando la renuncia de los cargos
que ocupan.

Aprobar varias cuentas y . facturas
por servicios muricipales.

Conceder el suministro de agua
pcteble a los vecinos don Pedro
Santiago Vargas, don Eduardo Cor-
tés Córdoba, don Manuel Montilla
Gallardo, don Manuel Valdivia Se-
rrano y dcn Narciso Correal Aragón.

Autorizar a don Pedro Sánchez
Aranda, para abrir al público un Es-
tablecimiento d.: bebidas.

Ratificando el acuerdo tomado en
sesión del 27 de julio de 1951, se
acordó autorizar ampliamente a la
Presidencia para que haga cuantas
gestiones considere necesarias pa•
ra la adquisición por el Ayuntamien-
to de un equino de micrófonos y al-
tavoces y de discos en el Himno de
Nuestra Petrona la Santísima Virgen
de Araceli.

Re guidamente se formularon va-
rios ruegos que fueron atendidos
por la Presidencia.

Sesión ordinaria del día 13

Abierta balo la Presidencia dei Sr.
Primer Teniente de Alcalde don Pe

dro Mora Romero, por hallarse en-
fermo el Sr. Alcalde Presidente don
José de Mora Escudero, y se adop-
taron los sigt lentes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior,

Hacer constar en acta la satisfac-
ción de la Corporación por la visita
hecha a nuestra Ciudad Y Ayunta-
miento por el Excmo. Sr, Comisario
General de Abaste.imientos y Trans-
portes, declarandolo Huésped de
Honor de la Ciudad.

Quedar enterados de las comuni-
caciones y disposiciones recibidas
de la Superioridad, desde la última
sesión.

Aprobar lo resuelto por la Presi-
dencia sobre concesión de donativo
de 50 pesetas al Sanatario Nacional
Le p rológico de Trillo, en Madrid.

Hacer constar en acta el sentido
pésame de la Comisión por el falle-
cimiento de don José Ayala Cuenca
(p. e. p. d.) Cabo de la Guardia Mu-
nicipal, acordando la cc ncesión gra-
tuita de la bovedilla donde ha &do
inhumado el cadáver, dispensa de
arbitrios municipales por el sepelio.
y que con cargo a los fondos muni-
cipales se abone el importe del
ataud y cuantos gastos se hayan
producido con motivo del entierro.

Quedar enterados de oficio de la
Mancomunidad Sanitaria Provincial,
haciendo saber haber posesionado a
don Fernando María Abras Roca del
cargo de Médico interino de la Casa
de. Socorro de esta Ciudad.

Conceder a los Funcionarios don
Francisco Ortiz Marín y don José
Lozano Calzado anticipos de sus

haberes.
Que queden pendientes de resol-

ver las intancias de Juan Muñoz
Cuadra y Manuel Sánchez López,
solicitando se les coriceda la plaza
de Sub-Jefe de la Guardia Munici-
pal,

Aprobar varias cuentas y facturas
por servicios municipales.

Conceder a don Pedro Sánchez
Aranda el suministro de agua pota-
ble de I servicio establecido por este
Ayuntamiento.

Autonear e doña Carmen de la
Puente Apecechea, para trasladar
restos mortales dentro del Cemente-
rio municipal de Nuestra Sra. de
Araceli.

Seguidamente se formuló un rue-
go por el Teniente de Alcalde don
M i guel Sánchez Córdoba, que fue
debidamente atendido por la Presi-
dencia.

Sesión ordinaria del día 20
Abierta bajo la Presidencia de l Sr.

Alcalde don José de Mora Escudero,
y se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Enterarse de las disposiciones y
comunicaciones recibidas de !a Su-
perioridad, desde id última sesión.

Aprobar varias cuentas y facturas,
y la Cuenta de Caudales rendida por
la Depositaría correspondiente al
cuarto trimestre de 19 51 .

Aprobar los Conciertos formaliza-
dos entre diversos Industriales y el
Ayuntamiento para el abono del Im-

puesto de Consumos de Lujo, du-
rante el año 1952.

Conceder el suministro de agua
potable al vecino don Cristóbal Sán-
chez Fuentes.

Conceder la adquisición en pro-
piedad de una bo y e-1;1We del Cemens
ferio municipal de Nuestra Sra: de
Araceli a don Pedro Lozano Lucena.

Autorizar a doña Araceli Jiménez
Sánchez pera abrir el púbbc o un Es-
tablecimiento de Abacería en su do-
micilio,

Resolver diversas instancias de
vecinos sobre el pago de arbitrios
municipales, de conformidad con los
informes emitidos por lbs Dependen-
cias respectivas.

Sesión ordinaria del día 27
Abierta bajo la Presidencia del Sr.

Alcc,Ide don José de Mora Escudero
y se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Hacer constar en acta cl sentimien-
to de la Comisión por tl fallecimien-
to de la señora madre de don Luis
Cabello Vannereau, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de Cabra.

Enterarse de las disposiciones y
comunicaciones oficiales, recibidas
de la Superioridad, desde la última
sesión.

Quedar enterados y que se pase a
Intervención, de ofieio del Tribunal
Económico Administrativo Provin-
cial sobre la reclamación interpuesta
por Comercial Nestle S. A. contra
acuerdo de este Ayuntamiento relati-
vo al arbitrio sobre reconocimiento
sanitario que grava la leche conde-
seda, poniendo de manifiesto el ex-
pediente para la presentación de es-
criio de alegaciones y de proposición
de pruebas.

Enterarse de oficio de la jefatura
rrovinciel de Sanidad, sobre el tras
lado de cadáveres, acordando se
proceda en este asunto conforme
determinan las diapoaiciones Vigen-
tes en la materia.

Que pas.e al servicio de Interven-
ción oficio de la D. legación de Ha-
cienda aprobando el Presupuesto
municipal ordinario que ha d c regir
en este Municipio durante el actua.I
ejercicio.

Adherirse el Ayuntamiento al ho-
menaje que ha de ofrecerse a don

•Fernando Luce de Tena, con mctivo
de haberle sido otorgada la Gran
Cruz del mérito Civil.

Reconocer al Funcionario Subal-
terno don José Lozano Calzado el
derecho al percibo de un tercer quin-
quenio.

Aprobar diversas cuentas y factu-
ras.

Conceder el suministro de agua
potable a los vecinos don Juan Buen-
día Fuentes, don Rafael López Ra-
mos y don Francisco Bergillos Aya-
la.

Ratificar Decretos de la Alcaldía
concediendo autorizaciones para eje-
cutar obras particulares.

• Conceder autorización a dcn Ilde-
fonso Porras Maestre, para efectuar
un traslado de restos mortales en el
Cementerio de Nuestra Sra. de Ara-
celi.

Que se lleve a efecto la reparaciót
del pavimento de varias calles de
andad, por donde han de p asar ha
Procesiones de Semana Santa,

Lucena, 17 de marzo de 1952.-E
Secretario, José Giménez Ruiz.

• • •

El Infrascrito Secretario del Excma
Ayuntamiento de esta ciudad.
Cert fica: Que el p recedente ex

tracto de acuerdos ha sido aprobad(
por la Comisión Permanente en I,
sesión del día 23 del actual, ase r

dándose que una capia del misns
se expongan al público en el Tablni
de Affun 2ios de esta Casa Consista
rial y otra se remita al Gobierno ci
vil de esta provincia, para su inser
ción en el BOLETIV OFICIAL de Ir
misma, en cumplimiento a lo (MI

puesto sobre cl particular.
Para que conste y surta sus efec

tos procedentes, extiendo la presea
te certificación de orden del Sr. Al
calde que la visa, en Lucena (Córdc
be) a 24 de abril de 1952.—El Seca
tario, José Giménez Ruiz. - V.°
El Alcalde, José de Mora Escudes

JUZGADOS
MARCHENA

Núm. 3.702
Cédula de citación

En virtud de providencia del Se
Juez del Partido, dictada en el sum
rio número 97 de 1952, que se sigt
por hurto de una camisa de ceba(
ro y un kilo de harina, contra S lvi
dor Alarcón Bausa. se manda ch,
por medio de la presente, a Rara
Lucena Lara, de 16 años de eda
soltero, hijo de Rafael y de Conch
natural de Carmona y vecino últim
mente en La Rambla, calle de
Prietos (Tejar de Joaquina), para qi
en el termino de diez días compare
ca ante este Juzgado para recibir
declaración en el indicado procet
miento; advertido de que si no cor
parece sin alegar justa causa incun
rá en responsabilidad.

Marchena, a 6 de octubre
1952.—El Secretario, Firma ilegibl

ALMADEN
Núm. 3.708

Don Alberto de Amunategui y P3Vi

Juez de Instrucción de esta eluda
Hago saber: Que en este Juzg

do de mi cargo se sigue el sumar
número 54 de 1952, por hurto
4 cabezas de ganado lanar, en
que he acordado requerir a los age

tes de la autoridad y Policía Judic
para que se proceda a la búsque
y rescate de 3 ovejas de raza merir
como de unos 3 años de edad, mi
ca lado izquierdo J. y C. oreja isclui
da higuera y golpe atrás en la der

cha, propiedad de Diego Cor
León y sustraídas del quinto Barre
co . Hondo de la Dehesa de Castils
ras, poniéndolas caso de ser ha t

das a mi disposición lo mismo cl
al autor o autores del hecho.

Dado en Almadén, a 7 de octub
de 1952.—Alberto de Amunategui.
P. S. M.: El Secretario, Rufo Cc
dero.
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